
 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

  

 

  

 

 



 

 

 

  



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

/ǳŜƴǘŀ /ƻǊǊƛŜƴǘŜ ŘŜ ǳǎƻ ŜȄŎƭǳǎƛǾƻ ǇŀǊŀ ŎƻƭƻƳōƛŀƴƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ŜȄǘŜǊƛƻǊ 

 

!ǇƭƛŎŀ ǇŀǊŀ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ƴŀǘǳǊŀƭŜǎ ŎƻƭƻƳōƛŀƴŀǎ ǊŜǎƛŘŜƴǘŜǎ Ŝƴ Ŝƭ ŜȄǘŜǊƛƻǊ ǉǳŜ ǎŜ Ƙŀƴ 

ǾƛƴŎǳƭŀŘƻ ŀƭ ōŀƴŎƻ ǇƻǊ ƳŜŘƛƻ ŘŜ ǳƴŀ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǾƛǾƛŜƴŘŀ όŎǊŞŘƛǘƻ ƘƛǇƻǘŜŎŀǊƛƻ ȅ 

ƭŜŀǎƛƴƎ ƘŀōƛǘŀŎƛƻƴŀƭύ ȅ ǎƻƭƛŎƛǘŀƴ ŀǇŜǊǘǳǊŀ ŘŜ /ǳŜƴǘŀ /ƻǊǊƛŜƴǘŜ ŘŜ ǳǎƻ ŜȄŎƭǳǎƛǾƻ ǇŀǊŀ 

Ŝƭ ǇŀƎƻ ŘŜ ŞǎǘŀΦ 

¢ŜƴƛŜƴŘƻ Ŝƴ ŎǳŜƴǘŀ ƭŀ ƴƻǊƳŀǝǾŀ ŘŜƭ ǊŞƎƛƳŜƴ ŎŀƳōƛŀǊƛƻΣ ƭƻǎ ǇŀƎƻǎ ŘŜ ŎǊŞŘƛǘƻǎ Ŝƴ 

ƳƻƴŜŘŀ ƭŜƎŀƭ ǇƻǊ ƴƻ ǊŜǎƛŘŜƴǘŜǎ ŘŜōŜƴ ƘŀŎŜǊǎŜ ŘŜǎŘŜ ŎǳŜƴǘŀǎ ŘŜ ǳǎƻ ŜȄŎƭǳǎƛǾƻΣ ǇƻǊ 

ƭƻ Ŏǳŀƭ Ŝƭ .ŀƴŎƻ ŘŜ hŎŎƛŘŜƴǘŜ ŜȄƛƎŜ ƭŀǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ ŜǎǘŜ ǝǇƻ ŘŜ 

ŎǳŜƴǘŀΣ ƭŀǎ ŎǳŀƭŜǎ ǎŜ ŜƴǝŜƴŘŜƴ ŀŎŜǇǘŀŘŀǎ ǇƻǊ Ŝƭ ǝǘǳƭŀǊ ŀƭ ŀŘǉǳƛǊƛǊ Ŝƭ ǇǊƻŘǳŎǘƻΥ 

1. Solo será aperturada este tipo de cuenta siempre y cuando la operación de 
vivienda se desembolse y una vez se cancele en su totalidad esta operación, 
la cuenta será saldada, por lo que, en caso de existir un saldo a favor en 
dicha cuenta, éste se pondrá a disposición del cliente y/o su apoderado. 

2. No tendrá medios de retiro como, por ejemplo, pero sin limitarse a 
chequera y/o tarjeta débito, solo será permitido la utilización de los recursos 
para el pago de la operación de vivienda, por lo cual el titular autoriza el 
débito automático. 

3. No podrá realizar transferencias a otras cuentas bancarias del Banco de 
Occidente ni a otras entidades. 

4. No podrá recibir transferencias de cuentas bancarias del Banco de occidente 
ni otras entidades, tampoco podrá recibir consignaciones en efectivo y 
cheque. 

5. No tendrá uso de los canales como portal transaccional y Banca Móvil. 
6. No podrá tener cupo de sobregiro o sobrecanje. 
7. En caso de que se reciban giros del exterior en la cuenta, se deberá realizar 

el proceso establecido por el Banco para la monetización de las divisas. 
8. Podrá ser saldada unilateralmente por el Banco en caso de destinarse los 

recursos para fines diferentes al pago de la operación de vivienda o el 
incumplimiento de las condiciones establecidas para este tipo de cuentas.  

9. Las demás contenidas en el contrato de cuenta corriente que no contraríen 
las condiciones aquí establecidas. 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

Defensor del Consumidor 
Financiero 

 
Para radicar cualquier queja o reclamo al defensor del cliente 
por favor comuníquese con LINA MARÍA ZORRO CERÓN   
 
Carrera 7 #71-52 Torre A, Piso 1 Bogotá.   
 
Tel. 601 7462060, Ext.15318, Celular: 315 5704405,   
 
Correo: defensoriacliente@bancodeoccidente.com.co  
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